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DIARIO OFICIAL
DEL

l\IINISTERlü DE LA GUERRA
PARTE OFICIAL

ORDENES

Ministerio de la Guerra

Subsecretaria
SECRETARIA

DISTINTIVOS

C¡,...,tlal·. IEn-mo. Sr.: Por este Mi
ni~teriu 'e ha resuelto que. <n 10 ~uce

5:\'0. los Intendentes G<'nerales del Ejér
citp )' l<"s Ill9{X'ctores Médicos de Sani
dad :\¡:¡'tar. usrn con el uniforme de
sus Cnerpos re~t¡vos la faja de seda
color o rmesí. igual a la de los Genera
les del Ejército de la misma categoría,
qucdan<lo modificada en este sentido la
orden c:rcular de 5 de mayo de 1909
(C. L. núm. 91).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y c~limiento. Madrid, IS de
noviembre de 1933.

IRANZO
Señor... . ....

8ECCION DE PERSONAL

ASCENSOS

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto conceder el em
¡pleo de ;¡lférez ~ complemento del Ar
ma de I~FANTERIA, a los suboficia
les de dicha Anna retirados, suboficiales
y sarg<.'ntos de complemento de la mis
ma que figuran en la siguiente relaci6n,
'POr haber sido conceptuados aptos para
el ascenso y reunir las condiciones de
terminadas en el artículo 444 del vigen
te re¡:)arnento 1lara el reclutamiento y
reemplazo del Ejército los dos ~)rimeros

y Ins (Jo: 1:1 orden de 16 de diciemhr<' de
Ino (1 J. n. n\lIlI. 2114) los restantes,
aSil<ll:'l1l' 10, les en el empleo que se les
conficr~ la antigi¡edal de primero de
ago'sto el .. 1~)33 Y quedan·do afe<:tos a los
Centros de ~1~vi1izaci6n que se citan los
dos pdll1~ros y continuando en los Cuer-

• ¡pos a que lo están afectos los demás
aetua·lmente.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 15 de
noviembre -de 1933.

Sef'¡or...

u:LACIÓK l)UJI SI: CITA

SuboficüUes retirados

D. José Ruiz Schacht, al Centro de
~Io\"ilización y Reserva núm. 4.

D. Antonio Rodríguez Pineda, al
Centro de Movilización y Reserva nú'
mero 7.

Suboficiales de complemento

D. Cándido González Suárez, del
~ej1;imiento nÍlm. 3. .

D. Jaime Anl:{el Aymerich, del re
gimiento núm. 25.

Sargentos de complemento

D. Carlos Pozo L6opez, del regi
miento núm. 6.

D. José Luis Ruiz Rodríguez, del
regimiento núm. 31.

D. Manuel Jover Martínez, del ba
tallón de Ametralladoras núm. 3.

D. Nicolás Ruiz Beracoechea, del
batallón Montaña núm. 4.

D. Elíseo Gastesi Lecumberri, del
regimiento n\Ím. 14.

n. Fernando Fanlo García, del re
gimiento núm. 19.

D. Francisco Moti Carbó, del regi
miento núm. 31.

D. Antonio Espuny Rov.ira, del re
gimiento núm. 10.

D. Gerardo Luis Pérez Castafio, del
rej1;imiento núm. 9.

D. Victoriano Vila Mufioz, del re-
gimiento núm. 9. ..

D. José Costa Tapiola, del batallón
Montafla núm. 2.

D. Tomás Ríos Blanco, del regi
miento núm. 31.

D. Luis PeleR'rí ~s<luerda, del re
gimiento núm. 25.

D. MiR'uel Arrieta Altuna, del ba
tall6n M ontarta núm. 8.

D. Vicente Morillo Morillo, del re
gimiento nÍlm. 35.

D. J olliC)uín Miralles Capseta, del re-
gimiento núm. 18. .

D. Vicente Sabater Gay, del de Ca
rros de combate núm. 1.

ID. Fernando Galán Gutiérrez, del
regimiento núm. 6.

D. José Guaita Sánch~z, del regi
miento núm. JI.

D. José Abeijón Veloso, del regi
miento núm. 6.

D. José Rodrigo Lázaro. del regi
miento núm. 2.

D. Francisco Hernández Jiménez,
del regimiento núm. 6.

D. José María Rodríguez García.
del regimiento núm. 9.

D. Gabriel Ortiz Núñez, del bata
llón de Montafia núm. ,..

D. Rafael Alcántara Pérez, del re
gimiento núm. 17.

D. Ricardo Casero Salas. uel regi
miento núm. 17.

D.· Pedro Nau Aznar, del regimien
to núm. IÓ.

D. Juan Suero Torres, del regi
miento núm. 9.

!J. Francisco Alviz Bazo, uel regi
miento núm. 16..

D. Francisco -Aravaca Mejías, del
regimiento núm. z..

D. L~s Alonso Balbu~na, del de
Carro; de combate núm. l.

D. Fulgencio Fermín García Ger
mán, del batallón Ciclista.

D. ~aÍ1uel Salas Hernández, del
regimiento núm. 9.

D. Pedro Mirasol Godoy, del regi
miento núm. 2.

D. Luis González Cogolludo, del re
gimiento núm. 6.

D. Eduardo Valentín Fiol, del re
gimiento núm. 10.

D. Manuel Ors Alá, del regimiento
núm. 34.

D. Joaquín Díaz-Díaz Rivas, del re
gimiento núm. 9.

D. Ezequiel Martín Nieto, del re
gimiento núm. 26.

D. Juan Martin Alonso, del regi
miento núm. 32.

D. Lope Bueno Rodrigo, del regi
miento núm. 26.

D. Miguel Hernández Ramírez, del
regimiento núm. 2.

D. Jesús Larrazabal Gárate, del ba
ta1l6n de Montafia núm. 4.

D. Manuel Baanante Giraz, del re·
gimiento núm. 12.

n. Rafa<'l Gishert Aracil, del re
gimiento núm. 38.

/). Luis Plaza Rodríguez, del re-
gimiento núm. 26. .

D. José M aria Dustillo. Fores, dei
batallón de Ametralladoras núm. l.

D.- 'José UeedaFlores, del regi
miento núm. 17.

D. Ismaer Ortego Frías, del regi
miento núm. 22.
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D. José Queixan Hermida, del re
gimiento núm. ;29•

.D. Juan Grau Ortiz de M urua, del
regimiento núm. 24.

D. Luis Torregrosa Altolaguirre,
del regimiento núm. 31• .

D. Gabriel Ramos Guerrero, del re
gimiento núm. 17.

D. Francisco López Escamez, del
batallón de Ametralladoras núm. 3.

D. José Moreno Tienda, del re&i
miento núm. 9.

D. Fernando Avilés Méndez, del re
gim:e:lto núm. 10.

D. Enrique Garda Jiménez, del re
gimiento núm. 16.

D. Feliciano de Burgos Díaz Va
re:a. Leí regimiento núm. 26.

D. Emilio Moreno Moreno, del ba
tallón de Ametralladoras núm. 3.

D. Ignacio Serrano Urdam'Pilleta,
del b::tallón de Montaña núm. 4.

D. )'1anuel Castro Reyes, del regi
!!"lient.' núm. 37.

D. (".r1os Coullaut ~!endigutía, del
reg:m:o:-nto núm. 31.

D, Emilio Pérez Alarcón, del re
g:mic\lto núm. 17.

I J, .1 osé Lúngo Sanz. del regimien
to l:lIiIl. 26.

j J. :,[anuel Sanabria Fernández, del
L•. :,,!I ,¡¡ de Ametralladoras núm. 3.

J Jo Luis Roca González, del regi
m:':nt.. núm. :l.

1J. J::lbel N;¡cle Zúrrilla, del mismo.
ll, .I,.,é González ~lúntalvo, del re

gil>\:~l\t" núm. 37.
jJ, ,1uJiflll dd Arco López, del regi

miellto núm. 26.
I l, ~erYanúo Góma Aller, del re

~(rl1;l'llto núm. 12.
1>. (",jano CaÍlas Velasco, del re

gin':l'lllO núm. 32..
1>. Eugenio Pardo Pardo, del regi

lIlient(l núm. 12.
no ..\ntonio Membrillera Membrille

ra. t:t·J regimiento núm. 16.
J>. Fernan,úo Fernández 'Corredor

G")}IICl. del regimiento núm. 21.
IJ..\quilino Santos Lozano, del re

¡.;ill\iento núm. 26.
J>, Eduardo Litago Sierra, del regi

IlU"lltú núm. 5.
JJ, Luis Díaz Giménez, del regi

lIli'llto núm. '2.
j). J osé María Valdés Sancho, del

rcgimilnto núm. 9.
D. Francisco Alvarez Ló'pez, del

regillliento núm. 16.
D. JlJsé Moreno Casado, del regi

mio('l1to núm. 2.
1). hancisco García Chumillas, del

r~gjllliento núm. 26.
V. josé Irigoyen Ra'hola, del regi

mÍcnto núm. 14.
lJ.~Sebastián Batanero Bárcenas, del

:re~ilJ1icnto núm. 24.
1). José Ca\lix Carbone11, del regio

rnirnh' nÚlm. 34.
lJ. Federico Torres Brull, de,1 re·

gilJ1lt'nto núm. 18. '
1>. Jaime CamlPa Pocha, del regi·

mÍt'll\tJ núlm. 25.
1>, Antonio IMoragues Argón, de!

re¡.(l1licnto núm. 28.
D. Juan Lanacoechea Gallaga, del

r~¡{il11iento núm. 23.
D. Miguel Aznar F,¡¡,jardo, del re

I:'~ú,,~o núm. 34.
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ID. Manuel! Cañón Cañón, del re
gimiento núm. 31.

D. José Garda Solonis, de.! regi
miento núm. 23.

D. Fortunato Crespo Cedrún, del
regimiento núm. 31.

D. Santiago Fernández Arévalo,
del regimiento níim. 16.

D. Man·cel Cruz Endrina, del "re
gimiento núm. 9.

D. Maoeacio de Dios de Dios, del
regimiento núm. 26.

D. Antonio Llarden Blanch, del re
gimiento púm. 25.

'D. Arturo Magalló Cuñat, del re~

gianiento núm. 7.
D. Fran'Cisco de Latorre Fernán

dez, del regimiento de Carros de
Combate -núm. l.

D. Manuel Ruiz Ruiz, del regi~

miento núm. 4-
D. Rafae1 Ledesma Jimébez En

ciso, del regimiento núm. 17.
D. José Cano Guzmán, del regi

miento núm. 9.
D. ),[ario Ozcoidi Cirauqui. del re

gin\iento núm. 14.
D. Antonio ~l. Gozálvez Aragón,

(!,'1 regimiento núm. 2.
n. José Alonso Benito, del regi

miento núm. 31.
D. Agustín Sánchez Altolaguirre,

de! re¡::imiento núm. 31.
D. ),1 anllel Requcna Coromina. del

i>;,t;d)ón de Ametralladoras núme-
ro 3.

1). Justo l'aniagua Martínez, del
rc;.:imielllo núm. 32.

D. Jo,é .1'agés Soler, del regimien-
te> núm. 10. •

D. J Ilan Bautista Conradi Alonso,
dd regimiento núm. 31. _

D. Angel Lario Ladrón, del bata
1l,'lIl de ),!ontaÍla núm. 2.

D. Arturo Alyarez Bertrán, del re
gállicnto nltm. 34.

n. Rafael Mendoza Cabrera, de~

regimiento núm. 6.
D. José Alba López, del regimien

to núm. J6.
D. Rafael Naranjo Morales, del

regimiento núm. 2.
D. Amadeo Ortiz Gómez, del re

~imiento núm. 36.
D. Demetrio Cortés Akón, de1 re-

gimiento núm. 16. .
D. Amador González Puelles, del

regimiento núm. ;29.
D. Angel Es¡pinosa Sanjuán, del

regimiento núm. 27.
D. Antonio 'Callejas Calvo, del re

gimiento núm. 2.
D. José Estela Ellas, del regimien·

to núm. 'l.
"'D. 'Francis'co Gal'lCla Ruiz, del re

g-imiento núm. 27.
ID. Miguel Ahcázar Rodr¡guez, del

regimiento núm, 17. _
D. José Avinó Biosca, del regio

miento núm. 7. "
D. Manud E Parla Contreraa, del

regimiento núm. 17.
D. José Pargado Sbchez, del re·

i{i'l11iento núm. 31.
D. Carlos Alt~a Planuch, del re

gimiento núm. 10.
D. José Ródenas LÓ¡pez, del 'regi

miento nlllll1. 7.
D. Miguel Angel Lilano Vega, del

regimiento núm. I..

D. O. núm. 267

'..
·D. José 'María .CaIDlPOS Rubio, del

regimiento núm. 6.
D. Santiago Quintana Pérez, del

regimiento nÚln. 37.
D. Luis Oliver Sacristán, de la

Sección de Infantería de la 'ES'Cuela
Central de Tiro del Ejél'lCito.

D. Enrique Puente 'Y Lete, del ba
tallón de Montaña núm. 8.

U.. FranICisoco Román Marín, del
regimiento núm. 9.

D. Avelino de \Ia TO'l're Moreira,
dd!. regimiento núm. 25.

,D. Antonio Rodríguez Huerta, del
regimiento núm. l.

D. Guillermo González Arnau Gar
da, del regimiento núm. 6.

D. Miguel Mondaza Torres del
regimiento núm. 9. '

.D. Eduardo tSáinz Alcázar, del re
gimiento núm. 14.

D. Guillermo Gauber A1¡pañes. del
regimiento núm. 4.

D. José Mayoral San-cho, de la
Sección de Infantería de la Escuela
Central de Tiro del Ejército.

D. Antonio de Caralt Casanovas
del regimiento núm. JO. •

D. Ignado Lázaro Medina, del re
gimiento núm. 36.

D. Enrique Rueda C1arós. del re
gimiento núm. Ii.

D. José Cruz Acha GaviÍl;. del b:l
tallón de ~I ontañá núm. 4.

D. Agustín Yanes Rodríguez del
regimiento nWIl. 37. •

'D. José Lorenzo de Lena Beltrán
del regimiento núm. 26. •

ID. Jaime Aragonés 50lé5, del re
gimiento núm. 18.

D. Eliodoro Ortiz de Anda Guinea.
detl batallón ~lontaÍla núm. 8.

D, Miguel MUÍloz Ortega, del re
g)miento núm. 17.

l? ~osé Li~o lbáñez de Ibero, del
regimiento nUIIII. 14.

l? ~élix R,odríguez Rodr,íguez, del
regLllllento numo ,32.

l? losé M,aria Olíván Pueyo, lÚel
regimIento numo 10.

p. Mi~uel lñesta Poeh, del regi
mIento numo 34.

D. E.nrique Calahorra Gandul del
regimiento núm. 6. '

D. Pa.blo Marcos Hernández del
regimiento núm. 32. '

D. A'uonso Labella Dáva10s, del re-
gimiento núm.. 2. '

,D. Antonio Félix Olmos, del re
gimiento núm. 7.

D. Amadeo López Andrés, del re.
gimiento núm. 5.

D. Ezequie'1 Pablos Pérez, del re
gimiento. núm. 36.

D. Mario Fernández Martinez del
batallón de Montaf'¡a núm. 4. '

. D: Antonio Albiols Boaque, del re
glll111en-to núm. 13.

'Di. Luis Ceridá Ceridá, del regio
miento núm. 26.

D. J oa,quln González del Aguila
del regimiento 11 Úlnl. 16. '

l? !'fanueI. Gutiérrez A!tnbrosy, del
regl~111ento numo 27.

'D. Francisco Romeo Julián. del re
gimiento núm, 31.

~D. Ri<:~rdo Pardo Pi~o, del regi
mlen,to numo J6.

D. Luis Arge Corbella del regi-
miento núm. 25. '
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D. Miguel de Diego Gonzál~z, d~

la Sección de Infantería de Ja Escue
la Central -de Tiro de!l Ejérdto.

D. José Gándara Laví, del regi
miento núm. 23.

D. Antonio Rosón Pérez, del re-
gimiento núm. 12.

D. Ramón Ramos Molina, del re
gimiento núm. 9.

D. Luis Blasco del Ca'Cho, del re
gimiento núm. 22.

D. José Sanz Bernal, del !batall6n
de Montaña núm. 4-

D. Osear Bretón Zulueta, de1 re
gimiento núm. 10.

D~. Sebastián CruZ" Cabrado, del
regimiento núm. 37.

D. Silverio R1Jizo Daimién, del re-
gimiento núm. JI.

D. Manuel Alonso Ojodá, del re
gimiento núm. :JI.

D. Manuel Frechilla Pastor, de la
Sección de Infantería de la ES'Cuela
Central de Tiro del Ejército.

D. Luido Bengoechea Cabellos, del
batallón de Montaña núm. 7.

D. José María Navarro Padilla.
del batallón de Montaña núm. 4-

D. Domingo Márquez Garda, del
regimiento núm. 9.

D. José Roig Causaras. del regi
miento núm. 7.

D. Tomás Mendigutia Andrada, del
regimIento núm. ~1.

D. Federii:o García García, del re
gimiento núm. 31.

D. Bernar'do Galván Díaz, del re
gimiento núm. 31.

D. Ja·cinto Cavero Cambra, del re
g¡'miento núm. 20.

D. Francisco E<lorz Marquínez, del
regimiento núm. 23.

D. Manuel Rivera LÓIlez, del re
gimiento núm. 17.

,D. Francisco Sáochez Benito, del
regimiento núm. 36. •

D. Alberto Pereda Bop, de la Sec
ción de Infantería de la Escuela Cen
tra'! <le Tiro del Ejército.

D. Domingo Ramírez .Román, de'!
'regimiento núm. :JI.

D. Rafael Ostos González, del re
gimiento núm. 9.

D. Federico Salido Fuentes, del ba
tallón de Ametralladoras núm. 3.

D. Luis Martínez de la Vega, del
regimiento núm. 6. .

D.. Luis Zapatero Agreda, del fe
gimiento núm. 22.

D. Feli.císimo Robles GÓlmez, del
regimiento nÚlm.26.

D. Enri<¡ue Ruiz Andreu, del re
gimiento nú·m. 9.

D. José González Andreu, deo1 re
gimiento núm. 1'7.

D. Juan Mediavilta Jáudenee,. del
regimiento núm. 26.

m Antonio Arroyo },{¡ateol, del
mi~mo. . .

D. Angel lQver Mafltfnez, del ba
tallón de Ametralladoras núm. 3. ,

D. Alfonso Bllanco Serrano. del ba
,t;.116n de A¡metrallaldorll núm. l.

D. Isrooro Rueda Molina, del re
gimiento núm. 2.

p. Félix Jiménez Sanz. del regi
nllento de Carros de COCIlIbate núme
ro 2.

D. ALfonso E1O!'du'Y Fay, <Sel bata
llón de Montafta nÚ1n: 4.

16 de noviembre de 1933 355

.-r~~,~ijjiiiijiiiiir-=-:~~~~-:~~~-~~-
D. Frandsco Baró Vida'l , del re- D. José Chillida Solá, del regimien-

gimiento núm. 18. to núm. 7.
D. Pedro Cajal Martínez, del regi- D. M.arcelino Ponte Gili, del regimien-

miento. núm. 31. to núm. 10.
D. Esteban Pérer Herrán, del ba- ,D. Santiago Sordo Lamadrid, dd re-

tallón de Montaña núm. 8. gimiento núm. 23.
D'. Noel Llopis Uadó, del regi- D. JQ5é Meifren Bardí, del batallón

miento núm. 34- de Ametralladoras núm. 4.
D. Jerónimc Pallisé Cami, del regi- p. Enrique Perpiñán Rodríguez, del

miento núm. 10. regimiento núm. 6.
D. Juan Fernández Oteiza, del bata- D. Miguel Chaves Sánchez, del regi-

llón ~l~mtaña núm: 4- miento ¡¡úm. 2l.
D. Juan Antonio Martinez Bretón, delD. Joaquín Riezu Iribarren, del bata-

regimiento núm. 24. lIón Montaña núm. 4-
D. Julián Osma Vaca, del de Carros [D• .Diego Ranjel Suárez, del regimien-

de combate núm. l. to Carros de combate núm. l.

D. Agustín Blasco Boix, del regimien- D. Genaro Rodríguez Alonso, del re-
to núm. 13. gimiento n~ 26.

D. Joaquín Sánchez Pastor Coral, del D. José Bru Sanz, del regimiento nú-
regimiento núm. 10. mero IR

·D. Manuel María López Lagos Noga- D. Julián Bas Bonald, del n:gimiento
les, del regimiento núm. 16. núm~ro 33.

D. Alfonso Bolaños Moreno, del re- D. Miguel González-'Martín Meras, de
gimiento nÚBl. 9. la Sección de Infantería, de la Escue-

D. Francisco Colombo Echepare, del la Central de Tiro del Ejército.
regimiento núm. l. D. Antonio Escudero Gironza, del re-

D. Diego Sánchez Ballesta, del regi- gimiento núm. 5.
miento núm. 2. D. Juan Mena Molina, del regimien-

D. Antonio Pell¡cer Querol, del regi- to nÚm. 17.
miento núm. J8. D: Leandro Alloza Bermell,. dd bata-

D. Pedro Anivarro Martínez, del re- l1ón Ametralladoras núm. 1.
gimiento núm. 6. D. Tomás Bitlloch Oller, del batallón

D. Guillermo Puya Zorita, del regi- Montalla núm. ~.

miento núm. J7. D. Federico Puig Pefla, del batal\óD
D. Santial!"o Ibarra Zapata, de Calata- Ametralladoras núm. 3.

yoo, del batallón de Montaña núm. 4. D. Victoriano Moral Martín, del u-
D. Tomás Sánchez Pastor; del regi- gimiento núm. 2.

miento núm. JO. 'D. Juan Boixareu Ginesta, d~1 reiJi-
!D. 'R!amón Vallés Sancho, del regi- miento núm. 34.

m:ento núm. 18. D. Emiliano Suso Montoya, del bata-
D. Ramón García Rubio, del batallón ll6n Montaña núm. 4·

de Montaña núm. 4. D. Eugenio Perea Urquijo, del mis-
D. Ricardo Mataró Segura, del regi- me.

miento núm. 34. D. Fernando Domínguez Garrafa. del
D. Miguel Herreros Ruiz, del regi- rc~imiento núm. 26.

miento núm. 31. D. José Moltó Ferri, del r~g";lIliento

D. Vicente Cobos Salas, del regimien- ~úm. 7.
to núm. J7. D. Manuel Antón MartílJClz, del re-

D. Tomás Varela Aymerich, del regi- gimiento núm. 31.
miento núm. 29. D. Pedro Lizárraga Arizmendi, del re-

D. Luis Martínez Fernándcz, del regio gimiento núm. 14-
mÍ'ento núm. 3J. D. Andrés Rotl1an y Patón, del regí-

D. Felipe Ugalde ~itia, del batallón míento núm. 9.
Montaña núm. 4. D. José María Reflé Esteve, del re-

D. Miguel Echarri Gamundí, de la gim~nto núm. 2S.
Sección de Infantería, de la Escuela Cen- D. Luis Font Tullot, del reglmi~llto
tral de Tiro del Ejército. número 10,

D. Eduardo Cortés Costa, del regí- D. Luis Tomás Yera Castañeda, del
miento núm. 7. batallón M'ontafla núm. 8. .

D. Miguel Yáfiez Jíménez, del regi- D. Ramón Brull Figueras, del regi-
miento núm. 17. miento núm. 18. ' , ,

D. Antonio Rodríguez Más, .del regí. D. Alfonso Cafladas Galnar~s, del re-
miento núm. 18. gimiento núm. 2.
'ID. Senén Martln Hernández, del re. ID. Francisco Fernández Agudo, del

gimiento núm. x,. batallón Montafla núm. 4. .
'D. Miguel Alba Bejarano, del regi- 'D. Domingo Fernández Garda, del

miento núm. 16. regimiento núm. 9.
D. Manuel Urrutia Salsamendi, del re- ,D. Pedro Bustamante Bragado, del

gimiento núm. 6. regimiento núm. ~3.

D. José Maria Palop Palop, del re· .o. Cánditio Salazar Salvador, del re-
gimiento núm. 7. gimiento núm. 2. ,

D. José Garda Pefiuela Cullen, dd . D. Bartolomé Bernal U1ecia, del re-
regimiento núm. 37. gimiento núm. 9.

D. Fnnci.lCo Sala Collelmir, del bata· D. Jalé Pel'la Cano, de'! regimiento n6-
1I6n de Montal!.a. núm. 2. mera 26.

D. Fral1'Cisco Laca de Tena Lazo, del D. José Rodríguez López, del regí-
reltimiento n(lm. 3J. miento flÚm. 37. ,

D. Emmo· L6pez Muquita, del regi- 'D. José Raiz Berdejo Silonil, del de
maento n·úm. 7. Carros de combate núm. l.

D. José Sáenz de Santamarla y Ortiz D. Ignacio Orbegozo Yacazaga, del
Uriarte, del l1ata116n Montaña núm. 8. regImiento. núm. 26.
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PRE:VUOS DE EFECTIVIDAD

Seiior (;t'neral de la cuarta división or- S<'iio. General de la segunda división
gúnica. \)r~[lniC'a.

St'ii:res Jefe Superior de las Fuerzas
Militares óe Marruecos e Interventor
central de Guerra.

del regi- Auxiliar de segu.nda clase (asimilado a
telliente)

hANZO

Señor Generall de la segunda división
orgánica.

Señor Ibterventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia cursa
da por esa divi~ión en 18 de o~tt1\)~e pró
ximo pasado, promlOvida por ei capitán
de CABALLERIA D. José Bainwri
Díaz Agero, con dcstino cn b Sc~ciú1\

de Contabilidad y Asuntos v:tri 5 d..: la
misma. t'n solicitud de qu..: s<· lr aiJOi1t'n
las diferencias de paga de di;l",nible a
c¡,:tlCa,io, desde primero ,k ('ctu!)re ele
1<J3Z hasta p.imero de agos:" último.
amhos inc;u~ive, tiempo compn'n:lid,¡ en
:1'<': las f('cha.' de 3 de septiembre de
193.2 (D. O. núm. 211), que pa<ó a d;sp,¡
nilile y la de 18 de agosto dcl aiio ac
tual (D. O. núm. 193), que pasó a dispo
nible, apartado A), este Ministerio ha
resuelto concederle solamente la diferen
cia de sueldo entero desde enero a agos
to inclusive del presente año, qUe estuvO
en s:t!ación de disponible forzoso, apar
tado m, y de,estimar las corre!'pondien
tes al pasado año, toda vez que la expre
sada situac1ón llevaba consigo el perei
·bir el 80 por 100 del sueldo de activo.

Lo comunico a V. E. para su con'oci
míento y cumplimiento. Madr:d. 13 de
noviembre de 1933.

IR.<\.NZO

Señor General de la quinta división or
gánica.

Scitor Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la imtan':ia cur
sada por el regimiento Cazadores de Ca
ballería núm. 8 en 25 de octubre próxi·
mo pasado, promovida por el teniente
del mismo D. Gonzalo D'llTruti Romay,
en solicitud de qu~ se le ahollen las dí
ferenciu <k paga de disponible a colo
cado, desde primero de octuhre de I<)~
huta primt'ro de a¡losto último, ambot
inclusive, tiempo comprendido ('ntrc la'
fechas de 3 de septiembre de lfJ.l2 (DI'"
RJO O~·rCIAI. núm. 2.n) que pa~{¡ a\ dis'
pon·ible y la de lB de ago~to del ai"lo aC'
tual (D. O. núm. 193), Que p:ls6 a dis'
ponible, apartado A), este Mini!'terio ha
re&ue~to concederle solamente la diferen'
cia de sueldo enteró. desde enero a agos'
to inclu3ive del presente año. que estu·.
vo en situa'ci6n de disp:mi,ble forZOSO"

--,

Excmo. Sr.: Vista la instancia cursa.
da por esa división en 19 de octubre pró
Xll1lO pasado, promovida por ei capitán
de CABAlJLERIA D. Benjamin liar
tin Duque, con destino en el .Centro de
Movilización y Reserva núm. lO, en iO

licitud de que se le conceda las <iiieren
cias <k sueldo de disponible a co:ocado,
de los meses de enero a agosto del co
rriente año que permaneció en la ex
preo;ada situación, apartado B). teniendo
en cuenta lo resuelto en casos análogos
por orden de 13 de julio último (DIARIO
OFICIAL núm. 164), este Ministe:io ha IT

sue':to acceder a lo solicitado po: el re
currente.

Lo comunico a V. E. para su conoci·
miento y cumplimiento. Madrid, 13 de
noviembre de 1933.

!:RAMZO

Seflor General de la segunda divisi6n
orgánica.

Sefior Interventor ~ntra1 de Guerra.

SUELDOS, HAIE'ERES y GRATIFI
CACIONES

REFl.\lfPLAZo.

bANZO

Excmo. Sr.: Visto el e5crito <k .e5a
división de 31 de octubre último, dando
cuenta de haber declarado en situación
de reemplazo p.ovisional por enfem10 en
Alcalá de Guadaira a partir de 3 del ci
tado mes, al sargento primero del Grupo
de Fllerzas Regulares Indigena~ de Ceu
ta núm. 3. D. Jesé Porras Rodríguez.
como Cemprendido en la orden circular
de 15 de febrero de 1915 (c. L. núme
ro 30) y 11'0 hallándose en condiciones
(~e pre.ftar servicio activo. según se com
!1~ueba en el certificado de reconocimien
to bcultati\·o. expedido por el Hospital
~,[i:itar de esa p~aza. por este Ministe
::,' se ha resuelto confirmar dicha de
tcrll1in:l~:ón.

Lo l"(lIlJllnico a V. F.. para ~ll conocí
ll1:·~;¡t() y cllll\'íllitT.liento. 11:a<lrid, 13 de
ncwkrnhr~ de 1933.

D. Vicente Medina Pernas; de la In
tendencia de la tercera división, 500 pe
setas anuale~, por un quinquenio, que se
le reclamaran a parttr de primero de
diciembre próximo por tener cumplido3
en esta fecha veinticinco años de ser
vicios.

lbdrid, 14 de noviembre de 1933.
Iranzo.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que e:
Jefe, del regimiento de Costa núm. 1
curso a este Departamento en 5 de-! ac
tual, promovida por el comandante de
ARTILLERIA D. José Cano-lManuel
Aubarede. en súplica de que se le con
ceda la diferencia de sueldo de dispooi
b!e .forzoso a colocado, de Jos meses de
septu:mbre de. 1932> a junio del corrien
te año, en cuya situación permaneció a
con.secuencia de 103 sucesos de Sevilla, y
temendo en cuenta la resolución recaída
en casOS análogos, este Ministerio ha
resuelto concederle solamente la diferen
da de disponible forzoso que determina
el apartado B) del artículo tercero del
cIecreto 'de 5 de enero último (D. ,O. nú
mero 5), desde este mes mencionado has
ta fin de junio, como colocado, toda wz

- que con anterioridad al primero de ene
ro, la situaci6n de disponihle llevaba
cOll'sigo d t>ercibir el 80 por JOO del

a SIK'ldo de Activo. ¡

Ln co!tWnico a V. F.. para 3U conoel·
mie~to y cumplimiento. Madrid, 14 de
novlembre dc 1933.

IlWfZO
~cíior...

RE~CI6N QUE s~ CITA

A 'i.rilinr de /,rim-tra clast (asimilado
ttniente)' .

D. EIl~(,'nio Si(,'rra Alon9("\, de la In
t~ndel\cia de la cuarta división, 500 pe
setas anuales, que se le reclamar'n a
partir. de pr,imero de marzo Ú'1.timo, por
un qumquel1lO, por tener cumplidos vein.·
ticinco afios de servicio en pdmero de
<lCt..bre de I~.

CirC/llar. Excmo. Sr. : En curppli
plimi¡'nto de. cuanto dispone el decreto
de 28 de febrero último (D. O. núme
·ro so). ~ste Ministerio ha resuelto con
ceder al personaf del CUERPO AUXI
LIAR DE INlTENDENCIA compren
dido en la siguiente relación, que da
prinripio COll el auxiliar de primera cla
~.: D. Eugenio Sierra Alonso y termi
1Ja con el de segunda D,. Vicente Me
d:na Pernas, los premios de efectividad
<¡Uc ..e indican a partir de las fechas que
~c ~ella;~n. con arreglo a la ley de 29
(k~ j unjo de 1918 ..(D: O. nÚIlJ. 169) y cir
n:la~es d<' 24 de Jumo' de 1928 (D. O. nú
mero 140) y 4 de septiembre de 1931
(D. O. núm. 197).

Lo e<>ll1ul1ico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 14 de
lloviembre de 1933.

bANZO

PRACTICAS

1:.xcmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida p'Jr el alférez de complemento
de CAB.-\LLERIA, D. Pablo Ivero Pi
co, a iecto al regimiento Cazadores nú
mero 9. en solicitud de que se le conce
da aplazar las prácticas que efectúa en
dicho Cue:po y que le fueron .autoriza
d1s por ~den de 28 de agosto último
(D. O. numo 20.+); teniendo en cuenta
los fllndaalentos que expone ). el favo
r;:ble informe ~ Jefe de su Cuerpo,
est-c ~lin:,terio ha resueIto acceder a lo
soiiritado y disponer ce.;e en las reieri
<bs p~áct:cas, debiendo, cuando solicite
cont:nuarlas, incorporarse en los meses
de ;e¡,ticlIIbre y octubre del año de la
pe::Ción.

Lo c<.J!11unico a V. F- para su. conoci
m:(:ntn y cumplimiento. Madrid, 13 de
noviembrc de 1933.

!.>. Agustín Anchia Carazo,
miento núm. 6.

D. J05é Domingo Gómez, del regi
miento núm. 10.

D..\bnuel Esquius Moncunill, del ba
ta:l.)n Ametralladoras núm. 4.

D. José López Bermeje, del regi
m:ento núm. 25.

D. Raiael Codes Blanco, del regimien
to núm. ¡.

lIadrid, 15 de noviembre de 1933.
Iranzo.
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lIazo

apartado B), y desestimar las correspon-I a condiciones inferiores a las estableci
dientes al pasado año,. toda vez que la das por los Comités Paritarios o por los
e."lPresada situación llevaba consigo el contratos de nonnas de trabajo que ri
percibir el 80 por 100 del sueldo de ac- jan en su industria, según determina el
tivo: final del artículo 50 del Reglamento de

Lo comunico a V. E. para su conoci- ConJ;ratación del ramo de Guerra de 10
miento y cumplimiento. ~ladrid, 13 de de enero de 1931 (D. O. núm: 12), y
noviembre de 1933· debiendo darse cum:>limiento a los de-

lRANZO más requisitos que, de confonnidad con
el pliego de condiciones han de regir en

Señor -General de la segunda división la adjudicación defirritiva.
orgánica. Lo comunico a V. E. pat"a su cooo-

Señor In~erYentor central de Guerra. ci.miento y cumplimiento. lLadrid, 1.4 de
noviembre de 1933-

bAKZO

Pendiente máxima, ~ toda 'carga:
hasta el 18 por 100.

Ruedas: metálicas, en gemelo la&
traseras; todas calzadas con cubier
tas reforzadas.
Equ~po eléctrico de alumbrado:

constituido ·por faros, piloto. ayisa
dor eléctrico, batería de acumulado
res v arranque eléctrico.

AÍetas: guardabarros en las rue
das delanteras, montaidas sobre el
"'Chassis ".

Frenos: a las cuatro rUMas, mecá
nicos e hidráu:1icos y freno de mano
independiente.

Consumo márimo de &QsoEna por
100 kilómetrC/!;, en carretera normal.
sin pendiente: 23 litrQS

Velacidad media: no inferior a 60
kilómetros por hora en carretera nor
mal y plena carga.

LongitU'd mínima diSoponib~e iPara
la carrocería: 4,200 metros (desde el
sa1(>i'Cadero) .

Anchura mínima del bastidor, me
dida exteriormente por su parte más
ancha: un metro.

Capacidad del dc\pósito de esencia:
'(lara un recorrido mínimo de 200
kifiómetros.

A'limentación del carburador: al
va'CÍo o por grav~ad, \levando en es
te último caso el depósito sobre el
sa~icadero.

2." En las proposiciones se indi
cará:

Distancia entre ejes, ancho de vía,
consumo garantizado de gasolina y
aceite con cal'lga máxima y por 100
kilÓimetros.

3." Las ¡pruebas a Que ha de so·
met'erse este material serán:

Recorrido de 200 kilómetros en ca
rretera, con 'Pendiente máxima d~

J8 'Por 100.

4." Los "ehassis" se entregarán
'con su equÍlpO de herramíentas com
pleto compuesto, como mínimo, de:

U¡{ gato mecánÍ'Co, de 'Potencia
j¡gua1 al ".chassis ,. respectivo.

Un juego de seis \laves fijas. de dos
bocas, en escala de 8/10 'a 30/32 milí
inetros.

Un juego de \laves de tubo. de las
mismas dimensiones que }as anterio
res y en igual eSJCala.

Una llave de tubo para bujía.
Una llave ¡para desmontar el car

burador.
U na \lave para 10s tiIPa.cuhos de

las ruedas.
Una llave de magneto.
Una \lave de contacto.
Una llave ingf\e.sa grande.
Una llave ínglesí1 pequefia.
Una llave para el depósito de esen

cia.
n.os desmontables .para tubiertas.
Una bomba ,para inflar neumáticos

<le tlllmafto a.propiado al "cJ1assis" y
provista de m..n6metro.

Un martillo de 400 g'l'alOOS, de pe
fia, de aocro tem¡pilado.

Uin alJícate Universal.
Dos destornil1adores de una pieza.

uno pequef!o y otro grande.
Dos cortafrlos.
Dos limas planas.
Un..., aceitera.

PLIEGOS DE CONDICIONES Qu'E SE CITAN

Técnicas

Señor...

SUBASTAS

Un1ico lote

Un mínimo de djez "'C'l1assis", tipo
lar,~o. lHlra camioneta de 1.000 'kilo
p,r~mm de carga Útíl.

t." Las cllracterlsticas Que ha'n de
reunir los "chassis" <le referencia se
rán:

rnrga mlníma: 1.obo kilogramos.
Poten<:ia del motor (fi9CaI1): J5 a

215 C. V.
Niúlmero de dlindros: 'eJei••
NÚlmero de' velocidades: tl'ts o cua

tro. mallCha adelante y una ,marcha
atrás. '

Señor•..

Circular. Excmo. Sr.: Anulada la
a1djudicación del primer lote de la
subasta anunciada por orden circular
cie 19 de mayo último (D. O. núme
ro l'lí), por este Ministerio se ha re
suelto que por la Comisión de Com
'Pras <le Artillería que radica en el
Taller de Precisión. se celebre nueva
subasta general y única, reservaida a
la producción nadonal, que compren
da un l1l1:CO lote dc diez/ "'Chassis"
1lara camión automóvil, con destino
a un A'rur,)o divisionario de Intenden
ei:l; aprobándo!'c losplli~os de con
dicioncs té'cnicas y legales que a con
ti¡luación sc citan. )' por los que ha
dc rcg-irse eSlta subasta; teniéndose
en eucnta paro su ceJ\oebración las
prescr;¡¡xiones dc la viRente ley de
Administración y Contabilidad de la
Hacienda púhnca y dcl reglamento
de ConlratalCión Aldministrativa en
el ramo de Guerra.

Por el coarlÍJCter 'urgente de la su
basta, será de diez días el plazo de
su anunoCÍo, según <li~one ~l articu
lo 27 del referKlo reogtlamento de 10
de enero de 1931 (e L. núm. 14).
En el caso de Quedar desierta la
adjudka'Ci6n, se celelbrará . segunda
sttbasta con la concurrencia extran
jera, a los diez días de su anuncio,
con arregtlo a los mi9tl10s pIliep;os 'de
condí'CÍones, sa.hro 10 que de ellos es
referente a la industría nacíonal.

Lo comunko a V. E. para su co
nocimiento y C'tI'I11jpIlimíento. Madrid,
í d-e noviembre tie 19313.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida en primero de septiembre pró
ximo pa,ado, por el teniente de CAEA
LLERIA D. Alejandro Nieto Gómez,
cen destino en el regimiento Cazadores
número 9, en solicitud de que se' ~e con
ceia las diierencias de sueldo de dis
¡x;nible a colocado, de los meses de ene
ro a agosto de.! corriente año que peI'
lIlanec:ó en la expresada situación, apar
tajo B), teniendo en cuenta lo resuelto
en caso> aná:ogos por orden de 13 de
julio último (O. Q. núm. IÓ.t). este :Mi
ni,terio ha resuelto acceder a lo soli
ci t;¡UO por rI recurrente.

IJ.1 (oll1l1nico a V. E. para su cr.noci
mi en!" y t'lllllp!il11iento. ~Iadrid. 13 de
n()\'iel1l~lre dr 1933.

8ECCION DEl MATERIAl·

ADQUISICIONES

Seiíor (jcneral de la cuarta división 01'
g-ánica.

Seiíer Inten'entor centra" de Gllerra.

• ••• •

bANZO

Circular. Excmo. Sr.: Visto el resul
tado dd concurso ce'lebra.c1o ¡para la ad
quisición de diez estaciones rad:otelegrá
ñcas rr.ara Infantería, 154 ~royectores
portátiles. IJ2 kilómetros de cable bifi
lar telefónico y 220 lanzamensajes, y de
acuerdo con lo infonnado por la Inter
vención céntral de Guerra y Asesoría de
este Departamento, este Ministerío ha
resuelto elevar a definitivas las adjudi
c:lciones provisionales proPuestas por la
Comisión de COl'l1lP!'as, con las amplia~

ciones qu~ se ex·presan, de conformidad
COn lo que detenn~na el artículo 36 del
Reglamento de Contratación vigente y
cOMicioo 39 del 'Pliego de las legaks que
ha r('gido ('n estc concurso. y en su vir
tud se adjudica la adquisición de los si
guientes lotes: _

I.
D 14 estacio\Ws radiotelegráficas pa

ra Infantería a los Talleres Electrome
cánicos C. E., por el preció tota,l de
98.000 pesetas.

2." :l.lO 'proyectores .portátiles a la So
ckdaú Hk,ca Hermanos, por una canti
dad total de 61.600 pesetas.

3." 1132 kilómetros de cable telefóníco
a la Casa Sobrinos de R. Prado, por un
total de 39.600 pesetas. Se decla.ra de

'sierto nuevamente el concurso para la
a<1quisici6n de no lal'!'Zamensajes.

Los contratistas quedan obligados a
qUe los obreros que e~leen en la eje
cución del servicio, no estén sometidos
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Un berbiquí para deSoIllontar las
ruedas.

Un pasador para la llave de tubo.
Dos punzones.
Un embudo para bencina.
Una regla graduada para medir la

bencina, y
Una rue<\a de repuesto, calzada;

debiendo efectuarse dkka entrega en
el Establecimiento Central de Inten
dencia, sito en esta plaza (Pacífico,
36).

5." iDos "chassis" se entregarán
pintados en cdlor uniforme, gris o
negro, y con los sig·uientes acceso
rios:

'Dos bujías de 1"ePuesto.
'Dos válvulas de motor com¡pletas,

con sus mueHes.
6." El plazo de entrega será den

tro de· cuarenta días laboNl:bles, co
mo máximo, después de hecha la ad
judicación definitiva.

7':" El ¡precio línnite por unidad
es el de quince mil ¡pesetas, puestos
los ".chassis" en el Establecimiento
arri·ba citado.

8." Los lici!'adores deberán indi
car en sus ofertas lo siguienre:

Medidas de las cubiertas de las
ruedas del1anteras, medidas de las cu
biertas de las ruedas traseras y. si
han de estar en gemelo, radio míni
mo de giro; diámetro de los cilin
dros; carrera, siste'lha de engrase, sis
tema de encendido y alum~¡r¡I,do eléc
trico, sistema dc refrigeración dcl
motor, marca del carbnrador, s:s!<:m:l
d'e alimentación de gasolina, s:stema dc
embra~ue, sistema de transmisión, rela
ción de muitiplicación en el puente tra
sero, sistema de freno y velocidad má
xima garantizada, consumo de gasdina
por 100 kilómetros con carRa máxima y
carretera normal sin pendiente.

9." La. adquisición de que se tra·
ta se efectuará entre productores na
ciona'!es, teniendo ¡presente los pre
ceptos que regulan la protección ~ la
industria nacional},

Ú¡¡oHl

J.a Las' proposiciOflu le extende·
rán en papel aelLado de la clue Iesta,
y aparecerán sin enmiendu ni rupadu·
ru, a menos que se salven con nu-:va
firma, y se sujetarán al modelo publica
do en el anuncio.

2.a Los alltores'de Iu propoUcioaea
O SUS representaatel qlIe ConcurraD al
actO, deberán IICOGJPdar .. cédula o ...
.aporte de extraa;erla '1 el 61timo recio
bo o alta de la coatribucims iacIwtria1
que correaponda aatitf.c:er, aee<m el eou
cepto en que b licitadora coqIarU
can, y calO de eatar ezc:eptUadoe de la
contribuci6n iDdUltriM, con arrqlo a la
ley de Utilidadel le juati6cará ate ex·
tremo. Noler' DIOeaario el· recibo O al
• de la cootribuci6n indUltrl&1, ClUaDdo
lo. ¡proponente. re.ldan en lu proviDclu
Vucon,p,Ga. y Navarra, '1 butar' que
&Crediten .u .coDdlci6n iDdUltrial, IelÚn
lo dilPuelto en 101 preceptol que reau
la.n el concierto económico con dichas
provÚJCiu. Pero .i el "rvlclo h1i>iera
de realizule en territorio no aforado o
común, al ler adiudkado a apjeto con
tribuyente de r6¡fmen di.tic1to, deberá el
adjudicatario matricuo1ane conforme al

reg1amento aplicable en el Iupr del .u- . Cuando se trate de contratos o ser
vicio. Los apoderacioI o repreaeotantel vicios cuya garantia consista en efectos.
deberán también exhibir el poder nota- públicos, será indispensable la presen
rial otorgado a su favor. . tación de la póliza del agente de cam-

Los licitadores dc casas nacionales bio y bolsa o corredor de Comercio que
presentarán también la certificación., a acredite la propiedad de aquéllos.'
que hace referencia el decreto dé 3 1e s." La upresada fianza no aervirá
diciembre de 1926 y reglamento para su más que para la pro¡posiciÓll a la c:uaJ.
aplicación, así como también declararán vaya unida, a~e el licitador a cuyo.
en sus proposiciones que los obreros ero- favor estuviese extendido el talón del
plead03 en la construcción del material depÓ5íto presente distintu proposiciooea.
estarán sometidos a condiciones no in- 6.a No se admitirio para tomar 1*'
feriares a las establecidas con carácter te en la subasta ni para garantizar eL
general, bien por los Comités Paritarios seI'Yicio, las cartas de pego ~ se re-
correspondientes o por los contratos de fieren a ~iCiooes hechas para afiaD
normas de trabajo acordados por las or- .zar otros servicios, por más que sea DO
ganizaciones patronaJe3 y obreras de la toria la tenninación sa1lisfllCtoria de 101
industria de que se trate o generalizadas mismos, si no se justificase este extJ'emO.
en los contratos individuales de la pro- por medio de la corTell(JODd.ient certifi
pia industria o profesión; declarando caeión, haciéndose en este caso la traIII
también su sumisión e>l)resa a los pre- fereocia de la garantía para respooder
ceptos del decreto ley número 744 de ó al nuevo contraW.
de marzo de 1929, que establece determi- 7·a El precio que le consigne en w.
nados limites para los peridos de liqui- ;proposiciones se expresará en letra, por
dación de salarios y de imposición d.~ pesetas Y céntimos de dicha unidad mo
multas y para la garantía de los crétli- netaria, no admitiáJdose más fracción
tos por jornales. que la del céntimo.

También acompafiarán los licitadores 8.' La subasta se verificará precisa
el boletín o reci>o o autorización que mente en día laborable, en la plaza, 10
justifique el ingreso de la cuota obliga- cal. dia y hora que se fije en los anuo
taria del retiro oflrero corrClPODdiente cios, constituy6adose el trlbuna1 en la
al mes anterior. según la orden de 30 forma que establecen 101 artículos 32,
de julio de 1921 (e. L. núm. 312): Y las 33. 34 Y 40 del reglamento de Con
Empresas y Sociedades, una certificación tratación admioiltrativa en el Ramo ~
expedida por su director o gerentc que Guerra, dando principio el acto con
aacclite no formar parte de la misma la lectura del anuDcio, y pliego de
ninRuna de las personas comprendidas condicione•.
en los articulas primero y segundo del 9.a Terminada la lectura de estos
dC'Creto de 12 de octubre de 1923 documentos, el Presidente declarará
,(te. L. núm. 454) y decreto de 24 de abierta la licitación por un plazo de me
diciembre de 1928 (D. O. núm. 284). dia hora, y advertirá a los concurrentes

Todos los documentos p~ttdc» por que dura.nte él pueden pedir las explica
los licitadores en el acto de la subasta, ciones. que estimen necesarias sobre las
si están eJqledidos en el extra.njero '1 en condiciones de la subasta, en ja inteligen
idioma distinto del espafto1, deberán a- cia de que pasado el plazo y abierto el
tar traducidos por la iat.erpret:aci6D de primer pliego no se dará explicación al
le~as del MiPilterio de Eltado, '1 ata- ¡una.
rán, ademá., legalizadol '1 'fiIadu.. Durante el eJllPresado plazo de media
firmas por dicho Ministerio, hora, los licitadora entregarán al Pre-

Asimismo estarán reintegrados confor- lidente, bajo sobn: cerrado, los p1iqof
me a la ley del Timbre, exceptuándose que contengan su, proposiciones, y cn el
los pasaportes de extranfería. ."erso del citado sobre deberá hallarle

3.a No .erá.n admitidu las propoai- -=rito lo siguiente: "Proposici6n para
ciones que no reúnan los requiaitol exi- optar a la subasta de cuatro lotes de
gid03 en los pliegos de condiciones, ha· chassis de camiones automóviles, con
ciéndose conatar en eU.. que el propo- destino a un Gropo divisionario de In
'nente está confonne con cuanto erl 101 tendencia".
milmos se e.tipula. Tampoco .e admití· El P¡'eaiden~ ·10 recibirá lleftalanda
rán las que no .e aju.ten al modelo pa- cada pliego con el número que le ca
blicado en 101 anunciOl. rresponda .por el orden de presentación,

4." Para tomar parte en la subasta ~ los dejará sobre la mesa a laviltl
es coDdiciÓfl indilllfil1GÓle que lo. licita- del públtco.
dores acOlJl4>af'ien a 'UI re~ivas pro- Una vez preaentadol al Presidente 101
po3iciones los resguardos que justifiquen "Iie,os, no podrán retirar.e por nio¡úJI
haber impuesto en la Caja general lle motivo.
Depósitos o en sus sucursales. la suma 10. Cirn:o minutot ante. de expirar el
equivalente al S por 100 del importe de plazo de media hora, le anunciará CII
sus ofertas, calculado sobre el precio alta voz que faka. .610 eH tiempo pata
limite. .tenninar el filazo de admieiÓll de ¡pIie-

La citada ¡aranda podrá consi¡narse ,¡oa, y Id eX4>lrar la media hora el Preei
en metálico o en tftWOl de la Deuda P6" .dente lo .c1eclvu' tenninado. ..J.

b1i.ca, que le v&iorarán al precio medio de :.tDmeái&tamente el Prelidente abrlrtt
cotizaci6n en Bolaa 61tlmamente publl· el primer pliqo preaentadQ y se cla1i
cado, a no .er que eat16 prevenido .e ad· ilectura,por el' Secretario, en I1ilta voz, •
mitan ipor IU' v&l1or nomll1lll~ El leere- la propo.ición en 6.l contenida, y .uce
tario del Tribunal comprobará el precio .i'vameote le abrirán y leerán los. de
mOC'dio con la Caceta de Madrid, . máI por el orden de numeración que

Este depósito lile constituirá lraciendo .e le. haya dado al p~lentaI'1os.
C<lrtItar expresamente en el resguardo u. Una vez terminada la íeotura di
que se· ha efectuado para acudir a la ·ia. 'Praposicio~s praentadas, se forma-
suhasta de que se trata. rá por el Secretario del tribunal de sU-·'
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basta un estado comparativo de las mis
mas, que firmará di.cbo Secretario con el
visto bueno del Presidente y el intervi
ne de! Interventor civil de Guerra.

Si de este estado resWtia&en do5 o lIIIb
'proposiciones iguales y fuesen la. más
ventajosas, deberá prevenir el anuncio
(j,UC el Presidente del tribunal de subasta
.invitará a una licitación por pujas a la
llana durante el término de quince minu-.
tos, a los autores de aquellas proposi
ciones, y si terminado dicho plazo sub
sistiese la igualdad, se decidirá por me
,dio de sorteo la adjudicación del ser
vicio.

1:a. Una '9'eZ oerrada la licitaciÓll, el
Presidente declarará acoptada, a reserva
de la aprobación superior, la proposición
.más \'entajosa, haciéndose a .3U favor la
adj¡;dicación de; remate, la cual tendra
siempre el carácter de provisional, dán
d05e con ello por terminado e! acto, y
procediéndose seguidamente a cxtentler
acta 11,'I2..ial de lo ocurrido, que autori
zaran todos los indiviquos det tribunal y
firmara e! rematante o su apoderado.

13. UJs resguardos de depósitos co
rre,,¡x>nd:entes a las proposiciones que no
iuesen ac~tadas, ni fuesen obfeto de
protc,ta, se devolverán despuéS de ter
m:nado el acto de la subasta a los inte
r~,a'lu;, ;os que firmarán el retiré
de las mismas al pie de sus reSfleCtivae
ofertas. quedando é.tas unidas a.! eX(lC
d~('llle de subasta. Igualmente se devd
"eran I<)s demá$ docwnentos que acOCD
pail<:n a sus proposiciones..

J.¡. La garantía provisional se per
der;'¡. quedando su ill1>Orte a beneficio
<1<'1 T~'sore, cuando el autor de la pro
posieiVo que resulte má.; beneficiosa deje
de ,n.crihir el acta de subasta aceptan
<lo su c<:JmPromiso.

15. Al declarar ac~ una propo
sic~ún se entiende que en la a<x:ptaci6cn
va em'oc;ta aa responsabilidad del rema
t<:.nte hasta que sea a'Probada por el Mi
nisterio de la Guerra, sin cuyo requi
sito no empezará a causar efecto, a me
nos que La urgencia del servicio exija
se ejecute ~sde lúego.

16. Una vez recaída la> adju'dica
ción provisional, si la urgencia del
servicio exigiera que se ejecutase desde
IUcgo, el contratista tendrá la obliga
,ción de ha<:erlo así.

Si "después el contratista fworeci
do con la adjudicaci6n prOYisional no
obtuviera la definitiva, sólo tendrá
~erecho a que se loe liquide y abODle
al precio de su 9roposici6n la parte
~el servicio prestado, lin derecho a
lndemniza<;ión aJguna..

17. Aprobado el remate por quien co
rreSlp'1ooa, el adjudica.ta.rio tendrá oW
ración de COllltituir, a di~IliciÓD del
Presidente del tribuna1, un cl.ep6tito ...
finitivo del lO por lOO de1 importe de
su ¡dj udicaci6n, constituyéndose~ de
Pósito en la misma. forma. que para el
provisional preceptúa la condición cuarta.

Este dep6sito definitivo le impondrá
dentrQ del plazo má?Cdmo de quince diu,
Conta(]os desde que se notifique dicha
aprobación a.1 contratista y servirá para
garantir el cumplimiento del contrato,
haciénd(¡se constar asi expresamente en
~I dOCumento acreditativo de la cons
tltuci6n del depósito, teniéndose presente,
:uando correaponda, lo determinado en
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el artículo noveno del Reglamento de
Contratación.

Cuando al contratista se le entreguen
efectos de la propiedad del Estado para
ejecutar el servicio, -deberá afianzarlos
por todo su valor, pudiendo admitirse a
este efecto la fianza persona.!, bastante a
juido del ramo de Guerra. '

IR. EJ contratista tendrá d>lipciÓD
de formalizar escritura y de entregar al
Presidente del tribunal de subasta para
el c~ a su destino, el número de ejem
piares reglamentario que establece el ar
tículo 55 .del rqlamento de Contra
tación Administrativa del ramo de Gue
rra, en el término de un me., a contar
desde el día en que se le notifique la ad
j:,¡dicación definitiva del remate.

En el mismo acto del otorgamiento de
ja escritura. se devolvcrán al contratista
los resguardos del depósito definitivo.

19. El contratista queda obligado a
presentar en la oficina liquidadora de
derechos rea:es, ja escritura o conven:o
que se otorgue, siendo d<: su cuenta el
abono del impue>to que proceda y demás
ga;tos que como consecuencia pudieran
originarse.

20. Serán de cuenta del adjudicata
rio todos los gastos que ocaslOuen los
a.nuncios y el otorgannento de la es
~ritura, en la formil y uúmero de .... em·
p:arl" qu~ determina e: artiet::o 55 an
:,',; c:,al,o. y d ;,(la d<: la subasta, _xi
.~ i':ndo>l' ¡tI r<:lIIatante la prc,cntac.ún ':c
;us recibos que acrditen ha!x'r satiskdlO
los derechos de insen'iún dc los anun
cios.

Los rematantes de la segund.l suoa,,
ta no están obiigados aj pago de los
anun<:Íos de la primera.

21. T¡nnhi':n snán de cuenta del CGn
tratista tudos los gastos de tran,.portes,
acarreo,; y dercchos o arbitrios que pu
,¡icran tener las n1l'rcancías, puesto que
el precio ponJue haga su oierta se cn
tlnderá (Iue es culocada aquélla al pie
de los almacC'l1cs del Estabkcimie:lt::J
a que se destinen.

Esto, no obstante, si el ramo de Gue
rra tuviera medios de transportes pro
pios, se los facilitará al contratista, siem
pre que no los nccesite para sus servi
cios, pre:;tándole, además, todo el ap')yo
que su carácter oficial le permi ta, sien
do de cuenta de aquél el pago de todos
íos gastos que dicho auxilio irrogasc.

22. ~o se accederá a satisi:l-eer in
demniración alguna,. intereses de demo
ta ni a pagar mayor precio que el es
tipulado por la creación de nuevos U.
puestos, port~s, derechos de faro '1
puerto, practicajes, carestía de 103 mer
:ad05 o sUbida de las tarifas de ferroca
rriles, etc. Así como tampoco el Estado
intentará mermar la retribución conw'ni
da porque se .\ltlriman o disminuyan los
citados iJ11)uestos o tarifas exí3tcntes
aJ contratarse el co~romito,

23. El contratista queda obligado a
satisfacer el impuesto 'del Timbre, el de
paROS al Estado, y todos los demás
arhitrios proviocialcs y municipales que
l',:t('n estahlecidos o que ~c estahlezcan
en el perido de duraci6n del contrato y
~ean inhel'Cntes al mismo.

24. La entreRa del material contrata
do se verificará en· el Establecimicnto
Central de Illtendencia, sito en e~ta pla
za, y la recepción de' los mismos se ffec
tuará por l'a Comisión de COl11lpras, que
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levantará acta, en la que deberá figurar
el precio por unidad y el valor total del
lote entregado. ~ cada lote de mate
rial se redactará triplicada acta de re
cepción, uno de cuyos ejemplares se en
tregará al contratista, otro se remitirá
a la respectiva Sección del Ministerio
y' el tercero se archivará en la Comisión.

La recepción definitiva habrá de tener
lugar dentro del ejercicio del presu
puesto a que afecten los créditos salvo
que se hubiera dado cumplimiento' al ar
tículo 13 del reglamento de Contrata
ción,_ ,en cuyo. caso las entregas y su re
ce¡X:lOn se SUjetarán a los créditos con
signados en cada presupuesto con arre
glo a lo que establece el articulo 12.

25· Sólo se admitirán las proposicio
neo dc aquellas personas que acrediten'
en forma poseen los elementos necesa
rios para la fabricación. del material que
trata de adquirirse.

26. El cont~atista tiene la obligac:ón
G~ repor.er por 'u cuenta tL~as <it¡:.leBas
p:eZ2.S qne <::1 el transcurso de slis ffie
,ovs se inutilicen por nütcriGs de!lctos
de construcción o de .¡idad del m..tc
rial, retenién~ose a¡ hacer el pago el 5
por 100 de su importe. que se satisÍal ;'1

transcurrido dicho plazo,
2¡: El pago ,e hará dentro de los

crédito, di,pcn:bks, cuya ('X¡,t<'l;.:i;¡ H'

jllStilicará ('n la forma ljue cslalli< ,'C j;¡
ley elc 19 de marzo dc 11)12, c.,n org J

a los créditos del vi~cnte 1>r<,'Snpt;~'lo
por la Pagaduria del EstalÚ'cinú·nto
Central de lntendt:ncia de e.'la plaza. de
hicndo acreditar, precisamente, el ,"un:ra
tista, quC ha satisfecho la contribu~iú:l
industrial quc lc currespondc. :as cuo
tas del retiro obrcro y l:s gastd, im
puestos y arbitrios que enumeran las
condiciones 19 a 23. Lo,; pagus se ha
rán una vez recibido y admitido el n]3
terial contratado, verificándosc en la
forma quc dctcrmina la instrucción sexta
de la orden circular de 23 de n),viembre
de I~I (.D. O. nÍlm 265).

218. Si el contratista o su repre
sentante,dado a conocer al Jefe del
Centro () Establecimiento receptor, se
a.usentara sin previo aviso ni auto
rización de la p'laza donde se verifi
ca el servicio, las órdenes relativas
al mis'nlo que fuera necesario, comu
nicarre, se considerarán como si las
hubiera recibido, y de no cOOliPlime:t
tarlas, se proce<1erá a efectuar di-cho
servicio en la fonna que más conven
ga, a c06ta 'Y riesgo del cita'lio con
tratista.

29. El contratista queda obligado
al ClImplimiento de los preceptos re;a
tivos al contrato de tr3Jbajo, accidentes,
trabajo de mujeres y niños, etc., estalllc
cido para los patronos en el Código de
Trabajo. Asimismo se ajustarán a 1:1,\
obligac'íones sel'laladas para los patrollos
en todas las disposiciones de cará~ter
social Q'Ile se encuentren vigentes,

30, Terminado el contrato comple
ta y ficlmente por parte de los contratis
tas, el Presielente elel Trihunal a cu)'a rii~

posici6n c:;tá constituida la fianza, IIc.mla
rá su devolución. si bien exigiéndoles p~
viamente que acre\litcn haber satis fecho
todos los gastos a que se refiere ia con
dición 2¡ de este plieg-o y que se ha dado
cumplimiento a las disposiciones regula-
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ción para contratar podrá ser causa de
la nulidad del contrato que se forma;i
zare.

39. Será de cuenta del contratista las
grasas)' esencias consumidas en las prue
bas de recepción a que se refieren las
condiciories técnicas, segunda y tercera,
asi como jos mecánicos conductores que
para aquéllas se utilicen, pero se facili
tarán por el Establecimiento receptor el
lástre necesario y la carga y descarg:<
para dichas pruebas.

40. En cumplimiento a lo pre\-enido
en el reglamento para a.plicación de la
ley de 14 de febrero de 1907 (c. L. nú'
mero 153), se copian a continuación los
siguientes articulo3:

.. Art. 10. Cuando se ha.Ya celebrado
sin Obtener postura o proposición admi
sible, una subasta o concurso sobre
materia reservada a la proolO:ión na
cioua:l, se podrá admitir la concurren
cia Oc la extranjera en la segunda su
basta o en el segundo concurso que se
.::onvoque con sU;eción 'al mismo pliego
de t'Ondiciones que' sirvió de base para
la ~ri<:nera ~z.

Art. n. &1 la ~da subasta o en
el segundo concurso previstos por el ar
ticulo anterior, los prodtEtos nacionales
serán preferidos en concurrencia con los
productos extranjeros eJn:luídos de la re
lación vigente,' mientras el S,lrecio de
aquéllos no exx:eda al de "tos en más
dd 10 por 100 que señale la pru
posición más m{¡dica. Siempre Que el
contrato cOlllPrenda productos incluidos
Cll la relaci6n vigente y productos que
no lo estén, los pliegos de condiciones
y las proposicionco-s se agruparán y eva
luarán ¡por separado. En tales contratos
la preferencia del producto nacional es
tablecida por el párrafo precedente cuan
do éste fuera aplicable, eesará si la pro
posición .por ella favorecida resulta one
rosa en más del 10 por 100 computado
sobr.. el me!»r precio de los productos
no figurados en dicha relación anual.

Art. 12. En todo caso 131 proposicio
nes han de expresar los precios en roo
neda española, entendiélldose por cuenta
del proponente los adeudos arancelarios
en su caso, 101 demás impuestos, los de
tran&portes y cualesquiera otros gastos
que se ocasionen para efectuar la entre
ga según las condiciones del contrato.

Art. 14. Las autoridades y los. fun
cionarios de la Administración que otor
guen cualesquiera contratos para servi
cios u obr¡\s públicas deberán cuidar de
que capias literales de tales contratoS
sea.n comunicadas inmediatamente des
pués de cetebrarlos en cualquier fonna
(directa, concurso o subasta) a la Co
misión Protectora de la Industria Na.
cional".

Madrid, '7 de noviertllbre de 1933.
Iranzo.

doras del impuesto de derechos reales.
31. Cuando el rematante no cum

pliese las condiciones que debe lle
nar para la celebración del contra
to, (> impidiese 41ue éste tenga efecto
-en los ténninos señalados, se anulará
d remate a S'U costa.

Los efectos de esta declaración Ie

rán:
1.. La pérdida de la garantía o

,depósit.] de la subasta, que, des~e lu~g?
se aJj udicará al Estado como ¡ooemlll
.zación del perjuicio oaISionado por la
.demo.a del servicio.

2.o La celebración de un nuevo re
mate b;;.jo la¡¡ mismas condicio.~, ~
g=¿o ,,¡ primer rematante la diterencla
(jel primero al ~do..

3." N o preliCDtánd~e prO(l~ici6n
admisible en el nuevo, la adm101swa
ción d~cutará el'servicio POI: su cuu
ta o p<X' coatraueión directa, re~~
dien<io el rCllDatante 4el mayor Kas
to que ocaaieae con cespeeto a l.
prO(losiciÓ41.

Las respouallilidadu a que se COD
.traen los do. párrafos aateriorea le
exigirán en la forma que establece 1&
condición p.

32. En tod0s los casos de incumpli
miento, c; contratista será requerido al
a,búno 'lue pruceda, y de no verificarlo
en <:. v1azo que se fije sí la fianza pres
tacia v Jos ¡J3ioS que estuvieran pendien
tes de satis facérsele no se consideran
sulicicl1l<:s, se expedirá certificado del dé
bito por el Interventor civil de Guerra,
Inter\,<:::lOr .del Tribunal de Subasta,
con <::-.presión del capitulo, artículo, Sec
ción y presupuesto a que afecte, con el
fin de que, previos los trámites precis(Js
)' en ~lllJlplimjento del artículo 61 de la
ley ,le Contabilidad 1 Administración
de la Hacienda pública, se proceda por
vía de ¿¡premío a la exacción que corres
ponda,

E,;te certificado será cursado i>qr el
Pre,;idcnt.:: del Tribunal de Subasta al
Delegado de Hacienda de la provincia
donde h'l1ga 3U residenda el cúntratista,
para que, con arreglo a lo que estable
ce el artículo 61 de la ley de Contabi
lidad )' Administración de la Hacienda
públka, se proceda a la ejecución y ven
ta de lo,; bienes que sean precisos, en la
forma establecida para la rec:.audación
de tributo,s, rentas 1 créditos de la Ha
cienda pública, ingresando el importe
del déhito una vez hecho efectivo" con
aplicación al capítulo, artículo, Sección
y presupuesto en que resultó el de3cu
bierto, y cursando el Delegado de Ha·
Cienda a la autoridad que le remitió el
certificado, la earta de pago que justi
fique eI restablecimiento del crédito en
el servicio de referencia.

33. Las disposiciones gubernativas
.que en estos contratos' se adopten por
la Adminis'tNoci6n tendrán ear"eter
-ejeC1ltivo, quedando IL salvo et due-

cao elel comeatista para dirigir sus
reclamaciones POI' la vía contencioso
adminilitrati'n.

Las CtJeitiones a que estos. contratos
dén oriaen, que no se pdcdan re
;ol~r por las disposiciunes especia
lei sobre contratación administrati
va, se' resol"erán por las reglas del de
recho común.

3-4· Estos contratos no pueden 50
meter.e a jllicio arbitral, y cuantas du
W se sUliCÍtm sobre su inteligencia, res
cisión 1 efectOll, se resOlverán en la for
ma que determina la condición antenor.

,15. Caso de muerte o quiebra dei
contratista, quedará resciDdido y ter
minado el contrato, a 00 ser que los
~redero. _ síndico¡ de la quiebra se
oicacaa a l1er.lrlo a cabo bajo las con
dkiHe. eatipUadu en el mismo.

El ramo ce Guerra entonces, quedará
Cla~ 4e admitir o desechar el
ofr«:~ lIqÚI1 oonvenga, sin que
ea Me úIltime C&SO tengan aquéllos de
recho a i.cemnización alguna, sino úm
camente a que se haga' la liquidación de
los deTen,._s del contratista.

36. Por el ramo de Guerra, pe<lrá
sec reiCiadido ~ contrato si se su
primiese el senicio a que éste se ce~

liere, o dejara de conslgnarse en
presupuesto el uédito necesario para
d mismo, e igualmente será cau.sa
de rescisión, el establecimiento de un
1110110/>0;;0 >obre el material contratado.

37, Todo cuanto no aparezca consig
nado Q preTisto especialmente en este
¡¡liego de condiciones, se regirá pur los
preceptos del reltlamento de Contrala.:ión
Administrativa en el ramo de Guerra,
:ey de Administración y Contabilidad de
la Hacienda pública y disposiciunes com
lllcnl«:ntarias 1 ambas y en su defecto
por las rerlas del derecho común.

38. No podrás ser contratistas, ni por
si ni comQ apoderados ni representantes:

l.' Los que se encuentrerl proctsados
criminalmente, si hubiera recaido con~;'a

ellos auto de prisión,' o 105 meramenl e
procesados por delitos de falsificación
o contra la propiedad.

2,' Los que estuviesen fallidos o en
suspensión de pagos o con sus bienes in
tervenidos.

.'3,' Los deu<lores .a los caudales pú
blicos en concepto de responsables direc
tos o subsidiarios.

4,' Los que hayan sido inhabilitados
administrativamente para tomar a su
cargo servicios u obras públicas por fal
ta de cumplitniento de contratos ante
riores.

5.' Los militares, a menos que se ha
llen en las. situaciones de supernumera
rio, de reserva, sin desell1ipeñar cargo
alguno militar o de retirado.

6.· Todos los demás que tuvieran .ex
presa prohibición en algún precepto le-
garl. b '6 . , I.,_~,_-------------

43 compro ael n aun (a ptlsteriori) M.ADRID.-III.nIlTA y TALLt:l\" Dn MI'
de cualquiera de dichas causas de eXCCI)- II11TII:1l10 P. LA GU~H.


